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Niiisterio de Agricultnra 
ORDEN de 19 de Diciembre de WW 

sobre realización de barbechos en el 
año agrícola 1949-50. 
limo, Sr.: En cumplimient© de lo 

dispuesto en la Ley de 5 de Noviem
bre de 1940, y como años anteriores, 
llegada esta época de comienzo de 
realización de los bairbechos para la 
sementera del año agrícola 1950-51. 
ha de recordarse la obligación de 
efectwarlos, a fi» de tener, en IÚO-
mentó oportuno, preparadas las tie
rras para la siembra de cereales. 

Hasta tanto se dicten las disposi
ciones que regulen las nuevas nor
mas aprobadas en Consejo de Minis
tros sobre Ordenación Triguera y la 
fijación de superficies mínimas obli
gatorias de cerealespaniíicables para 
el citado año agrícola, deberá» rea
lizarse las labores de barbechera, 
cuando menos, en superficies de 
igual extensión a las del pasada año, 
sin perjuicio de que cm el pertinente 
momento se señalen las superficies 
mínimas de siembra de los distintos 
cereales panifícables. 

En su virtud, de acuerdo con las 
atribuciones que le confiere la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940, 

Este Ministerio dispone: 
Artículo 1." Todos los agriculto

res cultivadores de cereales panifí
cables vienen obligados a realizar las 
iabores do barbecho con destino a 

siembras de trigo y centeno en el 
próximo otoño, en iguales extensio
nes como mínimo y durante los mis 
« o s plazos que les fueron fijados el 
pasado año, en cumplimiento de la 
Orden de este Ministerio de fecha 23 
de Octubre de 1948 {Boletín Oficial 
Estado del 28) con el fin de que se 
encuentren preparadas para la siem
bra de las superficies mínimas obli 
gatorias que se fijarán en momento 
oportuno. 

Independientemente se realizarán 
los restantes barbechos destinados 
a los demás cereales de otoño, sean 
o no semillados, y en momento opor
tuno se fijarán las superficies míni
mas de siembra de garbanzos, lente
jas, habas y maiz. 

Art. 2.* La Dirección General de 
Agricultura tomará las oportunas 
medidas para el más exacto cumpli
miento de lo que se dispone. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 19 de Diciembre de 1949. 

REIN 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento. 4212 

toamisirssMD ernnail 

liialacKi proTiaciil le teto 
Orden del día para la sesión ordinaria 
de 30 del corriente, a las once de la 

mañana 
- 1 Acta sesión 25 de Noviembre. 

2 Balance operaciones contabili
dad Noviembre. 

? Distribúción de fondos Enero. 
4 Movimiento acogidos estableci

mientos benéficos Noviembre, 
5 Instancia D, Alberto Aller, De

lineante Sección Vías y Obras, soli
citando abono servicios a efecto 
quinquenios. 

6, Solicitud reconocimiento quin
quenios personal temporero Servicio 
Contribuciones. 

7 Idem Jefe Servicio Contribu
ciones mejora haberes. 

8 Idem Subjefe de ídem idem. 
9 Solicitud reintegro cargo don 

Melquíades Mánovel, Oficial Admi
nistrativo excedente voluntario. 

10 Ppopuesta Tribunal Exámenes 
aptitud Oficiales Administrativos 
primeros. 

11 Idem corrida escalas vacantes 
existentes. 

12 Plan conservación caminos 
vecinales 1950, 

13 Instancia Regantes Esla y Por-
na, inclusión Plan Nacional cons
trucción Pantano Vegamiá». 

14 Escrito Director Laboratorio 
Pecuario Regional Duero, sobre ins
talación del mismo. 

15 Idem Junta provincial Pro
tección Menores, sobre edificio para 
Reformatorio, 

16. Solicitud Junta Administra
tiva Retuerto, petición 60 por 100 
abastecimiento alumbrado eléctrico. 

17 Expediente concesión ayuda 
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económica estudios música D. Odóm 
Alonso Ordás. 

18 Sentencia Músicos Banda pro
vincial, que está sobre la Mesa, 

19. Señalamiento de sesiones, 
20. Ruegos y preguntas. 
León, 27 de Diciembre de 1949.— 

El Presidente. Ramón Cañas. 4227 

A V I S O 
Se recuerda a todos los 
señores que tienen abo
nada la suscripción a 
este "Boletín Oficial" 
hasta terminar el año 
actual de 1919, la obli
gación que tienen de sa
tisfacer por adelantado 
la del año de 1950, ya 
que en otro caso queda
rán incursos en el ar
tículo 19 de la Ordenan
za correspondiente. 
LA ADMINISTRACION 

DISTRITO NIMERI BE LEÍN 
LÍNEA ELÉCTRICA 

mentará los motores de bombas, la
vado y clasificación áe carbón. 

Lo que se pone en conacimiento 
del público para que los que se creaa 
perjudicados presenten las reclama' 
clones oportunas en el plazo áe 
treinta días, estando el proyect» a 
disposicióa del público en la Jefatu
ra de Minas de León. 

León, 25 de Noviembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, L. Hernández Ma-
net. 
3850 Núm S63.—64,00 ptas. 

A N U N C I O 
Don Francisc* Alons© Tascón, s© 

licita autorización para construir 
una línea eléctrica de alta té«sión 
para los servicios del cable aéreo, 
lavado, clasificación y cargue de car
bón del grupo minero «Dos Amigos 
y otras», sito en Espina de Tremor, 
Ayuntamiento de Igüeña. 

La línea será trifásica derivada áe 
la feneral a 8O.000 voltios de la en
tidad «Eléctrica Leonesa», S. v A,, 
(E.L.S.A.). La longitud será de 300 
metros y el enganche se realizará en 
un punto de la línea de E.L.S. A. com
prendido entre la estación de trans
formación que esta estidad posee en 
Brañuelas y La Vallina nombrada 
de «Pecezueño». Pasará por terreno 
de los parajes «Padrón» y «Pecezue-
ñ©» del término de Brañuelas y atra
vesará el camino que conduce desde 
este lugar hasta el de Villagatón. 

EM las proximidades del lavadero 
se instalará un transformador con 
capacidad de 200 K.V.A., con baño 
de aceite, y de éste arrancará una lí
nea de baja de 250 metros de longi
tud, a la tensión de trabajo, que ali-

Meiasiéi ie laiasíria áe Leéi 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por Hidroetéctrica La Prohida, en 
solicitud de instalación de cuatro 
transformadores de 15 K. V. A. y 
10.000/220/127 v©lti©s, en Villablino. 
Gab©alles, Villaseca y Rabanal. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales reci
bidas de la Dirección General de 
Industria, 

HA RESUELTO: 
Autorizar a Hidroeléctrica La 

Prohida la instalación de los cuatro 
transformadores solicitados de acuer
do con las siguientes condiciones: 

1.a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2* La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro 
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin 
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución. 

3. * El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de áos meses a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen 
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta 
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejera de la situación eléc 
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 

comprobación yautorización de fun
cionamiento, 

6.a N© se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalacién, 
ni traslados de lá misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial, 

León, a 27 de Octubre áe 1949.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos. 
3521 Núm. 962.-103.50 ptas. 

i lEíiiMéi •nícliil 
Ayuntmmiento de 

León 
Aprobado por la Comisión Muni

cipal Permanente, en sesión cele
brada el día 19 áel actual, la distri
bución de las contribucioaes espe
ciales derivadas délas obras de cons
trucción de aceras en las calles de 
Colón, Lucas de T ú y y Fernando de 
Castro, de la Avenida áe Roma y de 
la Plaza de Calv© Sotelo, se hace 
público que durante el plazo de 
quince días hábiles, a coatar áesde 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se halla áe manifiesto el 
expediente, para su examen, en. 
Secretaría municipal, y que jurante 
dicho plazo y siete días más. se ad
mitirán las reclamaciones que los 
interesados puedan formular contra 
el expresado reparto, fundadas en 
las causas que la legislación vigenie 
especifica. 

Leén, 26 de Diciembre áe 1949.— 
El Alcaláe, J. Eguiagaray. 4209 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Hallándose confeccionadas las lis
tas de contribuyentes del Ayunta
miento, a los efectos de cobr© por el 
coacepto de las Ordenaazas apro
badas para el añ© actual de 1949, se 
hallan de maaifiesto en la Secreta
ría municipal por espacio áe ocho 



días, co» el fin de «ir reclamaciones. 
Transcurrido dicho plaza, no serán 
admitidas las que se presenten. 

que se hace público por este 
medio para general conocimiento de 
tod» el vecindari». 

Oencia, 17 de Diciembre de 1949.— 
El Alcalde, (ilegible). 4153 

Habiendo sido coafeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresar 
a comtinuación, los repartimientos 
de Rústica, Colomia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1S50, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
muaicipal respectiva, por espacio dé 
ocho días, coa el fin de que puedan 
ser examiaados por los interesados, 
y formularse reclamaciónes. 

Oéncia 4193 
Berciants del Páramo 4217 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Muaicipal' Ordinario para el 
ejercicio de 1S50, por los Ayunta-
mieatos que se relacioaan a coati-
nuacíóa, se aauncia su exposición al 
público on la respectiva Secretaría 
muaicipal, por espacio de ocko días, 
dura ate los cuales y en los ocho si -
guitates, podrán formularse recla-
macioaes. 

Valdeteja 
Beauza 
Valdefrcsno 

4179 
4202 
4230 

Propuestos que han sido suple 
mentes, habilitaciones y transfe 
rencias de crédito por los Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para alendar distintas obligaciones 
de los mismos, el expedieate que al 
•efecto se instruye, estará expuesto al 
público en la respectiva Secretaría, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días. 

Igüeña 4168 
Villamoratiel de las Matas 4171 
Renedo de Valdetuéjar 4181 
Ponferrada 4186 
Congosto 4194 
La Bañeza 4197 
Puente de Domingo Flórez 4204 
Alija de los Meloaes 4223 
Cebroaes del Río 4226 

Formadas por los Ayuntamientos, 
que a continuacióa se relacioaaa las 
listas de Familias Pobres coa dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita, para el año 1950, se ex-
ponea al público en la Secretaría 
tespectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cualts no se admitirán nin
guna. 

Santa Elena de Jamuz 4170 
Canalejas 4206 
Villa verde de Arcayos 4207 

Aprobad© por los Áyuatamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
corriente ejercicio de 1950, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
ios quince siguieatés, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados' cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Oeacia 
Cámpazas 
Igüeña 
Santa Eleaa de Jamuz 
Gordaliza del Pino 
Cebanico 
Santa Colomba de Curueño 
Toral de los Guzmanes 
Congosto 
Bembibre 
L» Bañeza 
Matadeón de los Oteros 
Pozuelo del Páramo 
Villazala 
Puente de Domingo Flórez 
Páramo del Sil 
Fresnedo 
Cubillas de Rueda 

4153 
4160 
4168 
4170 
4172 
4177 
4182 
4184 
4194 
4195 
4197 
4198 
4201 
4203 
4204 
4211 
4222 
4224 

En la Secretaría de los Ayunta
mientos que al final se indican, y por 
término de quince días, se hallan 
expuestas al público las Ordenanzas 
de exacciones, para el próximo ejer
cicio de 1950. durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que se 
formulen por los interesados legíti
mos. 

Pozuelo del Páramo 4201 

BS seño ra 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se halla expuesto al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, el 
Presupuesto ordinario de las Juatas 
vecinales q u e a l final se rela
cioaan, para el ejercicio de 195 0, 
y las Ordenanzas de exacciones, 

Veguellina de Orbigo 4196 

Junta uecinml de Cea 
En la villa de Cea. a veintiocho de 

Noviembre de mil novecientos cua-
reata y nueve. 

Reunida la Junta veciaal bajo la 
presidencia de D, ^Eleuterio Uanos 
del Río, por unanimidad, se acordó, 
entre otras cosas, lo siguiente.-

También se acuerda aparcelar el 
propio de ésta villa, titulada «Río 
Valderaduey» y ha de ser en las con-
ciones siguientes: 

1* Con el fin de mejorar el refe

rido predi©, al propio tiempo que 
todos los vecinos, ganaderos y no 
ganaderos, disfruten de tales beaefi-
cios que se pudieran adquirir una 
vez realizados estos trabajos, y para 
cuyos efectos es imprescindible man
dar copia de este acuerdo al Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia. 

2,8 Cuyas parcelas no se podrán 
roturar ai tampoco enajenarlas por 
nadie, y al ser baja cualquiera de las 
parcelas, por fallecimiento del que 
la venía disfrutando, causará alta el 
que sea nuevo vecino y más antiguo. 

3, * También se acuerda gravar a 
cada parcela con la cantidad de vein
ticinco pesetas, y esto es con el fin 
de incluirlo en el presupuesto ordi
nario de esta Junta, con el buen fin 
de arreglo de puentes y caminos y 
locales de esta villa; también se hace 
constar que el gravamen indicado 
ao será permanente cada año, es de
cir, qne ptdrá ser alterado, según 
las aecesidades de esta villa; 

4, ° En el caso de que algún veci
no perdiese el derecho a la vecin
dad, por trasladarse a residir a otro 
pueblo, automáticamente cesará en 
los beneficios de dicha parcela. 

5* Uaa vez segado el primer pelo 
de hierba totalmente, quedará libre 
para los aprovechamientos de toda 
clase de ganado de este pueblo, se-
gúa costumbres tradicionales, se po
drá acotar a primeros de Marzo, y 
este acotamiento durará hasta San 
Pedro aproximadamente, que es la 
época de recoger este fruto. 

Y no teniendo más asuntos de que 
tratar el Sr. Presidente dió por ter-
nada la sesión, firmando todos los 
componeates, per todo lo cual, yo. 
Secretario, certifico.—El Presidente, 
Eleuterio Llamas. — Vocales: Euti-
mio Pérez, Julio Fernández . — El 
Secretario, (ilegible. 

Cea, a 15 de Diciembre de 1949.— 
El Presidente, Eleuterio Llamas. 

41 l i 

./uní« vecinal de Emnillos de Curueño 
A los efectos de oír reclamacioaes, 

se halla expuesto al público en la 
! Secretaría municipal del Ayunta-
! miento de Barrillos, duranta el pla-
' zo reglamentario, el presupuesto ve
cinal ordinario de este pueblo para 
el próximo ejercicio de 1950. 

j Asimismo se halla también ex
puesto en la misma Secretaría y du-



rante el mismo plazo, el presupuesta 
Tecinal extraordinario del pueblo 
citado para el ejercicio de 1950. 

Barrillos de Curueño, a 15 de Di
ciembre de 1949.—El Presidente, Ju-
lió R«bles. 4098 

Mitiistritiíi le lisflcle 
Juzgado de í." Instancia de Leén 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del 
partido de León. 
Hago saber. Que en el juicio eje-

cutivo que a continuación se expre
sa, se ha dictado la sentencia que 
contiene los siguientes encabeza-
miento y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de Diciembre de mil nore-
cicntos cuarenta y nueve. Vistos por 
el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia, 
los presentes autos de juicio efecuti-
y% promovidos por D. Maximino 
Arias Tascón, mayer de edad, casa
do, industrial y vecino de esta Ciu
dad, representado por el Procurador 
D. Manuel Vila, con la dirección del 
Letrado D. Francisco Roa, contra 
D. Severino Gutiérrez Tascén, tam 
bién mayor de edad, y actualmente 
en ignorado paradero, sobre page 
de 10.946,10 pesetas, intereses y eos 
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado D. Seve 
riño Gutiérrez Tascón y con su pro 
dncto pago total al demandante don 
Maximino Arias Tascón de las diez 
mil novecientas cuarenta y seis pese
tas con diez céntimos de principal y 
gastos de protesto, intereses de esa 
suma a razón del cuatro por ciento 
anual desde el veintiséis de Febrero 
de 1949, fecha del protesto y costas 
causadas y que se causea, en todas 
las que se condena expresamente a 
dicho demandado. 

Así por esta mi sentencia, que por 
hallarse en ignorado paradero le se
rá notificada al ejecutado por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis Santiago,—Rubrica
do.—Publicada en el mismo día. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde se publica la 
anterior sentencia en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta Provincia, parándole así 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en León, a veinte de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Luis Santiago.—El Secreta
rio, Valentín Fernández. 
4175 Núm. 965.-87,00 ptas. 

Juzgado de primera instada núme
ro veinte de los de Madrid 

Don Juan Pérez de la Ossa Rodrí
guez, Juez de primera instancia 
número veinte de los de Madrid. 
Hace público: Que D. Pantaleón 

González Ortiz, Mayor de edad, ca
sado, agricultor y vecino de Madrid, 
D. Rafael González Ortiz, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Gistierna (León) y D. Pedro González 
Ortiz, mayor de edad, soltero, indus
trial y vecino también de Cistierna 
(León) a medio del Procurador don 
Manuel García Bustelo, recurrieron 
al Juzgado con escrito fecha veinti
trés de Julio último exponiendo que 
Ies interesa la adición de los dos pri
meros apellidos paternos González 
Vallinas para formar en primer ape
llido de los mismos, ya que con este 
son conocidos principalmente en el 
campo industrial como continuado
res de las actividades de su fallecido 
padre D. Tiburcio González Vallinas. 

Lo que se hace público a fin de 
que puedan presentar su oposición 
en este Juzgado cuantos se conside
ren con derecho a ello, a cuyo fin 
se les concede el perentorio término 
de tres meses a contar de la inser
ción del presente en los «Boletines 
Oficiales» del Estado y de las pro
vincias de Madrid y León. 

Madrid, tres de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. -- Jua 
Pérez de la Ossa. — El Secretario, 
P. S., Luis Fernández. 
4173 Núm. 964.- 57,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez Comarcal Sustituto en fun
ciones de este pueblo, en providen
cia del día de hoy, dictada en los 
autos de proceso de cognición, se
guidos por demanda del Procurador 
D. Manuel Martínez Martínez, en 
representación de D. Jerónimo Mer-
chán Recio, vecino de Brañuelas, 
contra los herederos desconocidos 
de D. Cándido García Arias, vecino 
que fué de Brañuelas, declarados en 
rebeldía, sobre corta o arrancamien

to de árboles, existentes en finca de 
tales demandados a menor distancia 
de la marcada por la Ley; por la 
presente se requiere a dichos de man-
dados para que en término de ocho 
días procedan a dar cumplimiento 
al fallo recaído, arrancando de raíz 
los árboles a que el fallo se contrae, 
bajo apercibimiento que de no veri--
ficario, se efectuará a su costa. 

Magaz de Cepeda, veinte de Di
ciembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.—El Secretario, Enrique 
Barrios. 

4216 Núm. 966.-42,00 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 
Notaría de D. José María Rueda La

man*, con lesidencia en Riaño 
Don José María Rueda Lamana, No

tario del Ilustre Colegio de Valla-
delid, con residencia en Riaño. 
Hago constar: Que en esta Notaría 

de mi cargo y a instancia de la Co
munidad de Regantes de Vidanes, se 
instruye a favor de la misma, acta 
de notoriedad, justificativa del dere
cho adquirido por prescripción, a la 
utilización en forma diaria y conti
nua, de trescientos litros de agua por 
segando, tomados del río Esla, en el 
punto denominado «La Barca», y 
destiaados al riego de terrenos sitos 
en término del mismo pueblo de V i 
danes, Ayuntamiento de Cistierna. 

| Y al objeto de que pueda servir de 
notificación genérica a cuantas per
sonas puedan tener un interés con

trapuesto en la misma, se publica el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Provincia y en el tablón de anuncios 
i. • . 
del Ayuntamiento de Cistierna, con 

i ' • 
j apercibimiento a los mismos, al ob
jeto de que hagan valer sus derechos 
en la forma provenida en el artícnlo 
setenta del vigente Reglamento hi
potecario y en la forma y plazos que 
en el mismo articulo determina. 

Riaño, nueve de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve,—El 
Notario, José María Rueda. 
4178 Núm. 967.-51,00 ptas. 

— L E O N — 
Imp. de la Diputación provincial 
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